
                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: 2023-00183 
 
Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios al contenido de la 

demanda en el proceso monitorio, como lo establece el artículo 420 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el requerimiento de pago por el valor de las 

pretensiones a la demandada DANIEL ANDRÉS VEGA 
BURITICA, mediante proceso instaurado por JOEL OSWALDO 
ARIAS BERNAL en calidad de demandante. 
 

SEGUNDO: TRAMÍTESE el presente asunto conforme a los artículos 419 y 421 

del C.G.P., mediante un proceso DECLARATIVO ESPECIAL en 

única instancia. 
 

TERCERO: CÓRRASE traslado al demandado por el término de 10 días, 

respecto al requerimiento de pago, advirtiéndole lo consagrado en 

el artículo 421 del C.G.P., después de surtida en debida forma la 

notificación al deudor.  
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el requerimiento de pago de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 291 del C.G.P. y/o artículo 8 ley 2213 de 

2022. 

Actúa en causa propia el señor JOEL OSWALDO ARIAS BERNAL en calidad de 

demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
R.E.H.L.  

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00157 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO DE 
PAGO por la vía ejecutiva con garantía real de mínima cuantía a favor de 
CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. en contra de MARTHA 
JANETH CÓRDOBA PEDROZA, por la siguiente suma de dinero representadas en 
el PAGARÉ No. 20495 ESCRITURA PÚBLICA No. 7558 
 

 PAGARÉ No. 20495 ESCRITURA PÚBLICA No. 7558 
 

PRIMERO: Por la cantidad de de 116.435,05 UVR, equivalentes al 21 de febrero de 
2023 a la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS CON 
OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($38.534.307,88) correspondiente al 
capital acelerado. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa de mora correspondiente a una media (1.5) 
veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la tasa del uno 
punto cinco (1.5) veces el interés bancario corriente y en caso de que el 
interés de usura o el fijado en la Resolución 8 de 2006 sean inferiores se 
tendrán estos últimos como límites para fijar la tasa de interés de mora. 
 

TERCERO: Por la cantidad de 2.954,04 UVR, equivalentes al 21 de febrero de 2023 
a la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($977.642,79) correspondiente a las siguientes cuotas en mora dejadas 
de cancelar a partir del 6 de noviembre de 2022discriminadas de la 
siguiente manera:  
 

No.  Fecha de vencimiento  Valor en UVR  
Valor en 
pesos 

1 6/11/2022 729,15 $ 241.315,99 
2 6/12/2022 735,36 $ 243.368,20 
3 6/01/2023 741,61 $ 245.436,65 
4 6/02/2023 747,92 $ 247.524,95 

TOTAL     $ 977.645,79 
 

CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral tercero desde la fecha de vencimiento de cada una de ellas y 
hasta el día en que se verifique el pago, a razón de la tasa de mora 
correspondiente a una media (1.5) veces el interés remuneratorio 
pactado, sin que exceda la tasa del uno punto cinco (1.5) veces el interés 
bancario corriente y en caso de que el interés de usura o el fijado en la 



Resolución 8 de 2006 sean inferiores se tendrán estos últimos como 
límites para fijar la tasa de interés de mora. 

 
QUINTO: Por la cantidad de 2.476,0000 UVR, equivalentes al 21 de febrero de 

2023 a la suma de OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS ($819.434,92), por concepto de interés de plazo que 
deberían haberse pagado junto con las cuotas en mora a razón del 10.7% 
efectivo anual, liquidados desde el 7 de octubre de 2022 al 6 de febrero 
de 2023, sobre los saldos de capital causados y no pagados 
discriminados de la siguiente manera: 

 

No.  Fecha de vencimiento  Valor en UVR  
Valor en 
pesos 

78 6/11/2022 624,76 $ 206.765,01 
79 6/12/2022 620,95 $ 205.504,09 
80 6/01/2023 617,1 $ 204.229,92 
81 6/02/2023 613,19 $ 202.935,91 

TOTAL     $ 819.434,92 
 

SEXTO: Por la cantidad de 399,0000 UVR, equivalentes al 21 de febrero de 2023 
a la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUARENTA Y NUEVE 
PESOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($132.049,49) por 
concepto de seguros discriminados de la siguiente forma:  
 

No.  Fecha de vencimiento  Valor en UVR  
Valor en 
pesos 

78 6/11/2022 76,77 $ 25.407,12 
79 6/12/2022 115,01 $ 38.062,69 
80 6/01/2023 108,21 $ 35.812,22 
81 6/02/2023 99,01 $ 32.767,47 

TOTAL     $ 132.049,50 
 

 
SÉPTIMO: DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S – 40692487 y No. 50S - 40691955 objeto 
de la garantía real. 

 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 
en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 
propiedad del mismo. 
 
Hecho lo anterior se decidirá sobre posterior secuestro. 
 
Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 
diez (10) para excepcionar. 



Se reconoce personería al Dra. SARAH SAMANTHA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 
apoderada de BUFETE SUÁREZ Y ASOCIADOS S.A.S. quien actúa como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 
 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71c1b2256e77cf15f4f5228bc191f685753375f70515efc240c2a85869995ed5
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-000159 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ ROBAYO, 
por la siguiente suma de dinero representada en el PAGARÉ No. 21290327 y 
PAGARÉ No. 1540095042 
 

 PAGARÉ No. 24290327 y PAGARÉ No. 1540095042 

 

PRIMERO: Por la suma de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/TE 

($ 12’800.00 M/TE), por concepto del capital insoluto del pagaré 

21290327. 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 
TERCERO: Por la suma de VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($ 
($27’440.887) por concepto del capital insoluto del pagaré 
1540095042. 

 
CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral tercero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

 



Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica al DOCTOR ARMANDO RODRÌGUEZ LÒPEZ 
representante legal de DGR GROUP S.A.S. para que actúe como endosatario en 

procuración. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00163 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de DIANA 
CAROLINA BELLO MILLÁN en contra de ANA CLELIA BERMÚDEZ GARCÍA, por 
la siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 20034 
 

 PAGARÉ No. 20034 
 

PRIMERO: Por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
($ 4,400,000) por concepto del capital insoluto del pagaré que obra en 
el proceso. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 

Actúa en causa propia la señora DIANA CAROLINA BELLO MILLÁN en calidad de 
demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. No. 2023-00169 

Reunidos los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 
422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de FRANCI HELENA VARGAS CRIALES quién actúa en contra de SANDRA 
PATRICIA BUITRAGO AMADO por la siguiente suma de dinero contenida y 
derivada del contrato de transacción No. 2020-001 del día 04 de noviembre de 2020: 

 

PRIMERO: La suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 600.000) por concepto 
del capital insoluto del contrato de transacción causado y no 
pagado. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

el numeral primero, a la tasa del 6% efectivo anual que certifique 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta que se cause el pago (Articulo 
884 C.Co). 

 
Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

 
Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 
diez (10) para excepcionar. 
 
Actúa en causa propia la señora FRANCI HELENA VARGAS CRIALES en calidad 
de demandante. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá, D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: 2023 – 00059  
  
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 24 de febrero de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00159 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro de la cuota parte del inmueble 

con matrícula inmobiliaria: No. 50S - 216100 
 

 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 
Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00163 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  Previo a decretar el embargo del bien inmueble solicitado, se 

requiere a la demandante con el fin que, allegue el número de 

matrícula inmobiliaria del mismo.  

 

En atención a la solicitud de la parte actora de realizar el embargo y secuestro 

de muebles y enseres que tenga en posesión la demandada ANA CLELIA 
BERMÚDEZ GARCÍA dentro del bien inmueble ubicado en la DIAGONAL 67 
SUR No. 19 A – 43 Barrio San Francisco ubicado en la ciudad de Bogotá D.C,, 

de conformidad con lo preceptuado en el parágrafo 1° del artículo 38 y demás 

disposiciones normativas aplicables del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo contemplado en el numeral 8° del artículo 10 de la Ley 1801 

de 2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana que prevé 

“Colaborar con las autoridades judiciales para la debida prestación del servicio 

de justicia”, para la práctica de la referida diligencia, este juzgado DECRETA: 

 

1. SE COMISIONA con amplias facultades al señor ALCALDE LOCAL DE 
LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR, como primera autoridad de 

policía la localidad de Ciudad Bolívar, responsable de la preservación del 

orden público y de adoptar las medidas indispensables para el 

cumplimiento de la memorada orden judicial, resultando indispensable 

dentro de su competencia y disponibilidad garantizar el acompañamiento 

de los uniformados de la Policía Nacional y demás entidades que 

requiera, en aras de preservar la seguridad de los todos intervinientes. 

Por secretaria, líbrese DESPACHO COMISORIO con los insertos del 

caso. 

 

2. DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, cuentas 

corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a nombre de ANA 
CLELIA BERMÚDEZ GARCÍA identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.025.545.801. 
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Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente 

digital comunicándoles la medida y para que consignen los dineros 

retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección de depósitos 

judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so pena 

de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 8’800.000.00 
 

 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 
Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 111 hoy 30 de marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REFERENCIA: No. 2023-00169 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro de la cuota parte del inmueble 

con matrícula inmobiliaria: No. 307-72117 
 

 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 
Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

   

REFERENCIA: 2023 – 000175 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 
 

PRIMERO: Sírvase dar claridad respecto de la persona que otorga el poder, 

como quiera que, Manuela María Botero Vergara no se encuentra 

en el certificado de existencia y representación legal.  
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

   

REFERENCIA: 2023 – 000193 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase dar cabal cumplimiento de las exigencias contempladas en 

el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 

respecto del canal digital suministrado para efectos de notificación 

del ejecutado, esto es, la correspondiente declaración efectuada por 

el interesado quien “afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Negrilla 

fuera de texto). 
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

   

REFERENCIA: 2023 – 000195 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase dar cabal cumplimiento de las exigencias contempladas en 

el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 

respecto del canal digital suministrado para efectos de notificación 

del ejecutado, esto es, la correspondiente declaración efectuada por 

el interesado quien “afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Negrilla 

fuera de texto). 
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

   

REFERENCIA: 2023 – 000197 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase dar cabal cumplimiento de las exigencias contempladas en 

el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 

respecto del canal digital suministrado para efectos de notificación 

del ejecutado, esto es, la correspondiente declaración efectuada por 

el interesado quien “afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Negrilla 

fuera de texto). 
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a38151c3767b71605917c62adfa0b051937223d046752a866bbf1e4cddf7099b

Documento generado en 29/03/2023 04:20:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

   

REFERENCIA: 2023 – 000201 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase dar cabal cumplimiento de las exigencias contempladas en 

el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 

respecto del canal digital suministrado para efectos de notificación 

del ejecutado, esto es, la correspondiente declaración efectuada por 

el interesado quien “afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Negrilla 

fuera de texto). 
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00209 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
y FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio JUAN DE DIOS 
BARRERO ROBAYO y MARYCELLY LLENERA CARVAL, para el 26 DE ABRIL 
DE 2023 A LAS 08:00 AM. 

 
 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez
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Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

   

REFERENCIA: 2023 – 000203 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase dar cabal cumplimiento de las exigencias contempladas en 

el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 

respecto del canal digital suministrado para efectos de notificación 

del ejecutado, esto es, la correspondiente declaración efectuada por 

el interesado quien “afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Negrilla 

fuera de texto). 
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

   

REFERENCIA: 2023 – 000213 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase dar cabal cumplimiento de las exigencias contempladas en 

el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 

respecto del canal digital suministrado para efectos de notificación 

del ejecutado, esto es, la correspondiente declaración efectuada por 

el interesado quien “afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Negrilla 

fuera de texto). 
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

   

REFERENCIA: 2023 – 000171 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 
 

PRIMERO: Sírvase allegar la certificación de deuda que sirva como título base 

de la ejecución.  

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPENTENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y 

TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2023-00493 
 

Teniendo en cuenta que, la parte actora allega nueva dirección de notificación la 

cual es catherinee1602@gmail.com, se pone en conocimiento para los fines legales 

pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00048 
 
Subsanada la demanda y reuniendo los requisitos legales y de forma que son 

propios a la misma, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por: JOSE IGNACIO 
BALLEN USECHE en contra de GUILLERMO ROMERO 
CORTES Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en el artículo 375 del C.G.P. mediante un 

procedimiento VERBAL en única instancia en razón de su cuantía. 

 

TERCERO: ORDÉNESE la inscripción de la demanda en la oficina de registro 

e instrumentos públicos, del predio de mayor extensión con 

matrícula inmobiliaria 50S – 51345, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 375 del C.G.P. numeral 6. 

 

CUARTO: ORDÉNESE el emplazamiento de los demandados GUILLERMO 
ROMERO CORTES Y PERSONAS INDETERMINADAS. que se 

crean con derecho sobre el inmueble objeto de pertenencia, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 293 del C.G.P. Por Secretaría 

ingrésese el expediente al REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS. 

 
QUINTO: ELABORASE E INSTÁLESE una valla o aviso acatando los 

presupuestos indicados en el artículo 14 Numeral 3 de la ley 1561 

de 2012 y alléguese fotografías o mensajes de datos donde se 

acredite que fue instalada en el inmueble. 

 



                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

SEXTO: CÓRRASE traslado al demandado y las personas indeterminadas 

por el término de 10 de días, después surtida en debida forma las 

notificaciones. 

 

SÉPTIMO: OFÍCIESE a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO, al INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 
DESARROLLO RURAL (INCODER), y a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A VÍCTIMAS, con el fin de informar de la existencia del 

proceso, y para que presenten las manifestaciones que consideren 

pertinentes y que dieran lugar. 

 

OCTAVO: Se le reconoce personería jurídica al DOCTOR CRISTIAN 
CAMILO DEULUFEUT GARAY. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 011 hoy 30 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d5f74ef227b84b2ed8d484c5d5ebe9833f5f3f15e3f863edad2f66f7eea710a

Documento generado en 29/03/2023 04:18:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023 – 00188 
 
 
Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 del 
Código Civil: 
 
ADMITIR y FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los 
contrayentes, PABLO ANDRÉS FONSECA GÓMEZ Y YEIMI TATIANA 
FERNÁNDEZ PIÑEROS, para el 12 DE ABRIL DE 2023 A LAS 3:00 P.M. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 011 hoy 30 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPENTENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y 

TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2021-00195 
 

En atención en la presencia de error involuntario en el auto de fecha 01 de febrero 

de 2023 por el cual se aprueba la liquidación de costas, se ACLARA en el sentido 

que, no se debe correr traslado de liquidación del crédito, pues a la fecha no ha sido 

aportada por ninguna de las partes.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2017-00455 
  

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023-00049 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha Quince 

(15) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) y teniendo en cuenta que se protocolizaron 

los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho 

DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez



Juez
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023-00097 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha Quince 

(15) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) y teniendo en cuenta que se protocolizaron 

los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho 

DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
REFERENCIA: No. 2022-00503 
 
Teniendo en cuenta que, mediante auto de fecha 24 de febrero de 2023, se 

programó fecha para audiencia en un día no hábil, este Despacho Dispone: 

 

PRIMERO: Señalar fecha para el día 03 del mes mayo del año 2023 a las 2:30 
pm para llevar a cabo audiencia del artículo 443 Código General 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
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Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
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Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No.2023-00031 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que excede 

el salario mínimo y demás emolumentos que devengue el señor 

RICARDO JESÚS DOMINGUEZ PEÑA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.495.895 en su condición de trabajador de EST 
HERGO LTDA. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 63’000.000, 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 11 hoy 30 de marzo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
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Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00368 
 
Atendiendo a la presencia de un error involuntario, el Despacho de conformidad con 

el art. 286 del C.G.P, Dispone: 

 

PRIMERO:  CORREGIR el auto de fecha 22 de febrero de 2023, por el cual 

se fijó fecha para audiencia que trata los artículos 372 y 373 

del C. G del P., el cual quedará así:  

 

“El Despacho DISPONE, señalar fecha para llevar acabo 

audiencia PRESENCIAL conforme al artículo 372 y 373 del 

Código General del Proceso para el día 10 de mayo de 2023 a 

las 10:00 am y se tienen como pruebas las siguientes:” 

 

SEGUNDO: En lo demás permanece incólume la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 011 hoy 30 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00034 
 
Atendiendo a la presencia de un error involuntario por parte del accionante en el 

escrito de la demanda y una vez esclarecido dicho error mediante memorial 

radicado 10 de febrero de 2023, el Despacho de conformidad con el art. 286 del 

C.G.P, DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR la providencia de fecha 08 de febrero de 2023, la 

cual quedará así:  

 

“Librar mandamiento de pago de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

GILBERTO GÓMEZ SIERRA en contra de DAIRO NEGRETE 

MADERA y MARIA JAZMIN VELOSA DUARTE, por las 

siguientes sumas de dinero:  
 

Letra de cambio 21114059617:  
 

• La suma de $4.900.000 por concepto de capital insoluto” 

 

SEGUNDO:  En lo demás permanece incólume la providencia. 

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta decisión a la parte demandada junto con el auto 

que libró mandamiento de pago, conforme lo establecen los artículos 

291 y 292 del C.G.P. o Ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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CLRV 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 011 hoy 30 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00547 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria: No. 50S- 40727480 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 

Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre de JOSE SNEIDER DIAZ BAUTISTA, identificado con 

cedula de ciudadanía número 2.991.459 y NUBIA MARCELA 
BONILLA SILVA, identificada con cédula de ciudadanía número 

52.753.943. 

 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 5’800.000. 

 

De conformidad con el artículo 599 inciso 3 del CGP, se limitan las medidas a las 

decretadas con anterioridad. 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
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NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 011 hoy 30 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00158 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo de los salarios, prestaciones sociales, comisiones 

o bonificaciones y demás emolumentos devengados por el señor 

MAURICIO CARDENAS JIMENEZ identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.391.555, como empleado de PERMODA LTDA. 
 

Limítese la medida a la suma de $ 69.000.000. 
 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre de MAURICIO CARDENAS JIMENEZ identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.391.555. 
 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 69.000.000. 

 

De conformidad con el artículo 599 inciso 3 del CGP, se limitan las medidas a las 

decretadas con anterioridad. 
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NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 011 hoy 30 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00160 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria: No. 50S - 40007080 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 011 hoy 30 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00162 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre de ANA CLELIA BERMÚDEZ GARCÍA, identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.025.545.801. 

 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 7’000.000. 

 

SEGUNDO:  En atención a la solicitud de la parte actora de realizar el 
embargo y secuestro de muebles y enseres que tenga en 
posesión la demandada dentro del bien inmueble ubicado en 
la Diag. 67 sur #19a - 43, barrio San Francisco, en Bogotá D.C., 
de conformidad con lo preceptuado en el parágrafo 1° del 
artículo 38 y demás disposiciones normativas aplicables del 
Código General del Proceso, en concordancia con lo 
contemplado en el numeral 8° del artículo 10 de la Ley 1801 de 
2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
que prevé “Colaborar con las autoridades judiciales para la 
debida prestación del servicio de justicia”, para la práctica de 
la referida diligencia, este juzgado COMISIONA con amplias 
facultades al señor ALCALDE LOCAL DE LA LOCALIDAD 
DE CIUDAD BOLÍVAR, como primera autoridad de policía la 
localidad de Ciudad Bolívar, responsable de la preservación 
del orden público y de adoptar las medidas indispensables para 
el cumplimiento de la memorada orden judicial, resultando 
indispensable dentro de su competencia y disponibilidad 
garantizar el acompañamiento de los uniformados de la Policía 
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Nacional y demás entidades que requiera, en aras de preservar 
la seguridad de los todos intervinientes. Por secretaria, líbrese 
DESPACHO COMISORIO con los insertos del caso. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 7.000.000. 

 

De conformidad con el artículo 599 inciso 3 del CGP, se limitan las medidas a las 

decretadas con anterioridad. 

 

TERCERO: NIEGUESE la medida cautelar solicitada de inscripción de la 

demanda por improcedente. Art. 592 del C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 011 hoy 30 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00168 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo de los salarios, prestaciones sociales, comisiones 

o bonificaciones y demás emolumentos devengados por el señor 

CRISTIAN ANDRES TORRES GONZALEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.014.184.706, como empleado de 

HEADWAY DIGITAL COLOMBIA S.A.S. 
 

Limítese la medida a la suma de $ 38.000.000. 
 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre de CRISTIAN ANDRES TORRES GONZALEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.014.184.706. 
 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 38.000.000. 

 

De conformidad con el artículo 599 inciso 3 del CGP, se limitan las medidas a las 

decretadas con anterioridad. 
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NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 011 hoy 30 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00362 
 
El Despacho DISPONE, señalar fecha para llevar acabo audiencia PRESENCIAL 
conforme al artículo 309 numeral 6 del Código General del Proceso para el día 24 

de mes de mayo del año 2023 a las 02:00 p.m. y se tienen como pruebas las 

siguientes:  

 

SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 
DOCUMENTALES:  
 
Téngase en cuenta las enunciadas y aportadas con la demanda y en el descorro de 

las excepciones, respecto de su valor probatorio y conducencia. 

 
SOLICITUD DE LA PARTE OPOSITORA 

 
DOCUMENTALES:  
 
Téngase en cuenta las enunciadas y aportadas con la oposición, respecto de su 

valor probatorio y conducencia. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
Citar a la demandante LUZ GLORIA CALDERON RODRIGUEZ, para que 

comparezca a absolver el cuestionario que les formulará el apoderado de la parte 

demandada. 
 

PRUEBA DE OFICIO 
 
TESTIMONIAL:  
 

Se decreta como prueba la rendición del testimonio del señor HENRY FRANCISCO 
GAITAN CALDERON, identificado con cedula de ciudadanía número 
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verbalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00138 
 
Atendiendo a la presencia de un error involuntario y en virtud del control de 

legalidad, y con el fin de no vulnerar los derechos fundamentales al debido proceso 

este Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO. DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha 15 de marzo 

de 2023.  

   

SEGUNDO. Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE 

conforme al artículo 134 del Código Civil: 

 
ADMITIR y FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del 

matrimonio entre los contrayentes, LEONEL DAVID 
CASTAÑEDA RIVERA Y ADRIANA NEVA MOYANO, para el 

12 DE ABRIL DE 2023 A LAS 11:30 A.M. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REFERENCIA: No. 2023 – 000176 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Dese cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 3 del Art. 26 del C.  

G. de P.  para lo cual deberá aportar la certificación catastral en la 

que se evidencie el avaluó del predio actualizado al año 2023. 

 

SEGUNDO: Aporte Certificado expedido por el Registrador de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, Numeral 5 del Art. 375 del C. G del P., con una 

vigencia no superior a un (1) mes. 

 
TERCERO: Los hechos y las pretensiones deberán ser materia de aclaración 

en cuanto a la identificación plena del inmueble pretendido a 

usucapir con folio de matrícula inmobiliaria, linderos generales y 

especiales si es el caso. Art. 375 del C. G. del P. 

 
CUARTO: Deberá indicar si conoce el lugar de notificación del demandado ya 

que la dirección agregada en dicho acápite es la del demandante. 

Art. 82 del C.G del P.  

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00547 
 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía singular de mínima cuantía a favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA I P.H. en contra de JOSE 
SNEIDER DIAZ BAUTISTA Y NUBIA MARCELA BONILLA SILVA, por la siguiente 
suma de dinero: 
 

PRIMERO: Por la suma de ($3.911.768 M/TE) por concepto de cuotas de 
administración ordinarias, extraordinarias y pago de parqueadero 
causados desde 01 de marzo de 2019 hasta 30 de septiembre de 
2019.  
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre cada una de las 
cuotas de administración ordinarias y extraordinarias referidas en 
el titulo valor, a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad de cada una de ellas y hasta que se cause el pago. 
(Artículo 884 C.Co.). 

 

TERCERO: NEGAR el mandamiento de pago frente la pretensión número 38 
respecto de “OTROS GASTOS”, como quiera que estos no 
constituyen una expensa común. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. YESSICA SALAMANCA PARRA, para 
los fines del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 
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Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00158 
 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía singular de mínima cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE 
S.A. en contra de MAURICIO CARDENAS JIMENEZ, por la siguiente suma de 
dinero: 
 

PRIMERO: Por la suma de ($45.371.766 M/TE) por concepto de capital 
insoluto.  
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre la suma 
anteriormente relacionada, a la tasa máxima fluctuante que 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 
17 de enero de 2023 y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 
C.Co.). 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. PAULA STEFANY PORRAS NIÑO, para 
los fines del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00160 
 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía singular de mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
en contra de ANA FLORINDA URREGO DE CAMARGO, por la siguiente suma de 
dinero: 
 

PRIMERO: Por la suma de ($23.130.164 M/TE) por concepto de capital 
insoluto.  
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre la suma 
anteriormente relacionada, a la tasa máxima fluctuante que 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 
20 de octubre de 2022 y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 
C.Co.). 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022 o Art. 291 o 292 del C. G del P., haciéndole saber que 
dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, para 
los fines del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REFERENCIA: No. 2023 – 00162 
 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía singular de mínima cuantía a favor de INSTITUTO 
SOCIOCULTURAL AMERICANO - ISA S.A.S en contra de ANA CLELIA 
BERMÚDEZ GARCÍA, por la siguiente suma de dinero: 
 

PRIMERO: Por la suma de ($4.400.000 M/TE) por concepto de capital insoluto.  
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre la suma 
anteriormente relacionada, a la tasa máxima fluctuante que 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 
22 de marzo de 2020 y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 
C.Co.). 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022 o Art. 291 o 292 del C. G del P., haciéndole saber que 
dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. DIANA CAROLINA BELLO MILLÁN, para 
los fines del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REFERENCIA: No. 2023 – 00168 
 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía singular de mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
en contra de CRISTIAN ANDRES TORRES GONZALEZ, por la siguiente suma de 
dinero: 
 

PRIMERO: Por la suma de ($20.270.461 M/TE) por concepto de capital 
insoluto.  
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre la suma 
anteriormente relacionada, a la tasa máxima fluctuante que 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 
09 de agosto de 2022 y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 
C.Co.). 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022 o Art. 291 o 292 del C. G del P., haciéndole saber que 
dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. EDWIN GIOVANNI DURAN BOHÓRQUEZ, 
para los fines del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 011 hoy 30 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4dba5f963aed4e5daa81bf5109f066e858b09050677a7572779c1e68021b9a9c

Documento generado en 29/03/2023 04:19:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 000100 
 
Respecto a lo solicitado por la parte demandante, y por ser procedente de 

conformidad con el artículo 590 del Código General del Proceso, éste Despacho fija 

caución del 20% del total de las pretensiones, por un valor de $ 2.170.000. 

De igual modo, cuando se presente al Despacho la acreditación que se ha prestado 

la caución, el Despacho procederá a decretar las medidas cautelares solicitadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 011 hoy 30 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 20846a05c23543907ea6abca05cadfcbc514e90827b02077135adde466051a48
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 0016 
 

Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 24 de febrero de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 011 hoy 30 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 0080 
 

Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 08 de marzo de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 011 hoy 30 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 000166 
 
El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda Ejecutiva Singular, por carecer de 

competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 

artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  

Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 

Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 
residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 

expediente se obtiene que el demandado tiene su domicilio en la dirección Calle 8 

# 22 – 95 Apto 301, barrio San Martin de la ciudad de Yopal, por tal razón, no se 

puede tramitar la presente solicitud ante este estrado judicial. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez Civil de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Yopal, por medio de la oficina 

de reparto, por considerarlo el competente para conocer del 

presente asunto por el factor territorial. 

 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 011 hoy 30 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e33cc663788e543372703ecca751a14479ff5a15da34bc64d0f8a2f53bae274
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00018 
 

Ingresa al despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por la parte 

demandante en el que interpone recurso de reposición contra el auto de fecha 08 

de febrero de 2023, del cual se inadmitió la demanda. 

 

Teniendo en cuenta el Art. 90 del C. G del P. el cual establece que: “Artículo 90. 
Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. 

….. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 

demanda solo en los siguientes casos: 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso. 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.” Subraya fuera del texto original.  

Teniendo en cuenta la norma referido éste despacho, DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición radicado por 

la parte accionante por improcedente.  

  
SEGUNDO. RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

TERCERO. Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien 

la presento, sin necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del 

CGP.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 011 hoy 30 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0016 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 15 de 

marzo de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 011 hoy 30 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0096 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 15 de 

marzo de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 011 hoy 30 de Marzo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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